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LaComisiónNacionalde la

Competencia (

CNC
)

, organismo
públicoencargadodepreservar ,

garantizar y promover la

existencia deunacompetencia
efectivaenlosmercadosen el

ámbitonacional
,

acabadehacer
públicastrespeticiones.

Enprimerlugar ,

la CNC
reclama al Gobierno la publicación
de

la leydeColegios
Profesionales

,

textoquehadepuntualizar
quéprofesionesestaránsujetas

a la colegiaciónobligatoria y

quéprofesionesno
lo estarán.

Ensegundo lugar ,

la Comisión
pide a lascomunidades
autónomasqueadaptensulegislación
al nuevomarcode la Directiva
deServicios2006

/

123
/

CEdel
Parlamento Europeo y

delConsejo ,

relativa a losservicios en el

mercado interior.
Porúltimo

,

instan a los
colegios profesionales a querevisen
susprácticas y

normasinternas
paraadaptarsetambién al

nuevomarco
y

norestringir la

competencia.

Portodoello la CNCha
presentado el Informesobrelos
colegiosprofesionales tras la

transposiciónde la Directivade
Servicios . En el documentose
analiza la situacióncompetitivaen la

actividaddelosservicios
profesionalesunavezseha
completado la transposición de la

Directiva deServicios.

Losobstáculos
Al mismotiempo ,

dicenen la

CNC
,

seconstata la persistencia
denumerososobstáculos al

acceso
y

al ejerciciodelas
actividades profesionales . Estastrabasse

JoaquínGarcíaBernaldodeQuirósespresidentede la CNC . AN

originan o
sevenreforzadas "

por
la faltadeadaptaciónexpresade
lasnormasquerigen la actividad
profesional a lasreformas
operadastras la transposiciónde la

DirectivadeServicios "

. El objetivo
de la CNC

,y paraellorealiza
recomendaciones específicas ,

es
remover talesobstáculos.

Desde la CNCdestacan queen
losúltimosañossehallevado a

cabounaprofundareformadel
régimenqueregulalas
actividades profesionales enEspaña ,

lo

cualhapropiciadoun " marco
moderno

y

favorecedor de la

competencia en la prestación
deservicios profesionales en la

legislación estatal "

.

Sinembargo , aseguran ,

este
marcomodernonohasido
trasladado íntegramente a

la activi

dadcotidianadeloscolegios
profesionales.

Tras la transposiciónde la

directiva
,

la CNChaanalizado
condetalle la regulaciónde
actividades profesionales ,

en
particularlasdeprocuradoresde
lostribunales

y

,

más
recientemente

,

la nuevanormativade
acceso a la citadaprofesión y

a

la deabogado.
Comoyaseapuntabamás

arriba
,

el informeconstataque ,

pese a lasreformasoperadas en
la normativabásicaestatal

,

el

nuevomarconohasido
internalizadoporloscolegios
profesionales

, cuyasnormasinternas
siguenreflejando o

favoreciendo numerosasrestriccionesde
la competencia ,

y portanto
habríanquedadoderogadaspor
loscambios legales.

Entrelaspropuestas ,

la CNC
consideranecesarioquelos
colegios revisenesasnormas
internas

(

estatutos
, códigos

deontológicos , reglamentos... )

así
comoqueasuman la obligación
deinformardelasactividades
quelleven a caboparaevitarlas
restricciones a la competencia
identificadasen el informe.

Laproblemáticaconcerniente
a lascomunidadesautónomas

,

cuyas legislacionesnosehan
adaptado a loscambiosen la

normativabásicaestatal
, podría

debilitar la unidaddemercado
dentrodelterritorionacional
en el ejercicioprofesional . La
CNCrecomiendaqueserevisen
lasnormativas reguladorasde
losserviciosprofesionalesde
carácterhorizontalparaasegurar
sutotalcoherenciaconlas
reformasoperadasen la

legislación básicaestatal..
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